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.~' »,JO·~. CARLO~ POR LA CRA:~tA· DE DIOS;
Rey- !de Castilla, deLeon , de A1-agon., .de las dos; ~
sleilias ~de Je.rtlsalén ~..de Navarra, de' Grauada , de
IDoledo, de Valencia ,.de Galicia c-de Mallorca, de
Menorca, de Sevilla, .de Cerdeña, -de Córdoba; de

_Córcega ; de Murci~ ,: de, Jaen , de los Algarbes, de
Algeciras, de Gibraltar , de las Islas de. Canaria,

- de las Indias Orientales y- Occidentales; Islas y'tÍerr'l-
firme del mar Océanor Archiduque de 'Austria, Du-r:
que de Borgoña; de Brabante y,de Milah; ~Conde
de Abspurg, de Flándes, 'I'irol y Barcelona; S.eñor
de Vizcaya yde Melina &c. A los del .mi Consejo,
.Pre~identes Regentes y Oidores de mis'Audiencia~ 1
Chancillerías, Alcaldes, Alguacilesde mi Casa y Cor-
te,' y á todos los Corregidores, Asistente, Goberna-
dores, Alcaldes. "mayores y ordinários.y otros qua-
Iesquiera juecesy Justicias de estos mis .'Reynos, así'
de Realengo, como de Sefiorio, Abadengo y Orde-
nes, y ~todaslas demás personas de qualquier gra-
do, estado ó .ccndicion que sean, á quienes lo con-
<tenido en esta mi Cédula toqu-e -6 .tocar.pueda en
.qualquier manera, SA:B.E1J:, Que mi piadoso y religio-
so corazon ha estado siempre muy lejos.de permitir
que en mis Dominios' se alterase la práctica constan-
temente observada por muchos siglos de no admi-
tir en e}los ningun Judio sin las formalidades preve ...

- nidas por Reales Pragmáticas y repetidas resolucio-
.nes , corno dirigidas á conservar por todos medios
-la pureza de la ReligionCatólica ..És tan interesante
para mí este' obieto que aun quando por mi so-

. berano Decreto devei nte y tresde Junio de mil se..

. \



. ,

/

recientes noventa y siete, comunicado por el Prin ...
cipede la Paz , quise, á exernplo d) lo p~a.cticadQ
por mi augusto Padre el Señor Don Carlos III.
y para fq~ento de la industria, no se molestase á
ningun artista extraugero por sus opiniones tetig:iq;.;
~~~éxcHftuét ~xl1r€sán1etYteJIí)Ibs'::g-~'Ll81.d:s~'~,c,onlo·i
gBntesf qiíe !tan;~id.elnii~.ada5~dari;hplti·br!)p(¡)r.;el1?l1~
1:@) y; ~'a:eiIildJl{add)t(a1ro1i·~isrttd.)(leJ.4os;.tEsp~rt16\l«s~t~US.·
ahg\1stns;$nbéraho~ .En.estaba ~mlHoi'Üt:he.riesue! to -se
6:lJ:$efJxi~}totila.m~t:yrb.rl-,exactii1Jl\dtr'e$ctú:pulbsida,d, la
pt.áCtklt~bostumbre'qu.é, eH.8~mto:O'ficlo de la 111-
qUls1ci:ó.fi ha observado hastaahora con los Judios
que llarr ll¿gádo :y·HeganJá. estos-Dominios, autorr-

. záífdol€'¡ptcnamehte ':pata continuarla con todos los
que en adelante llegaren, sin exoepcioñ.alguna , de
.dondequiefa J' corn-oqu~era 9n~;:\rinierei1-~~~hd~tido
que esta 'mi soberana resolucion se comunique á los

. Consejos, úbaricillét)·as?A.udiencias,.j usticias.Cá pita-
nes generalés, Gohefn·adore$;y:.Juecesde lQS Pueblos
y~,Plazas fronterizas', pata q'U~lo.tenganéntendido,
y. no 'permitan ,saltarlLárti-erta·ni ihterriarseá Indio
alguno, sin .qüepreaeda.el correspondiente aviso al
~ribunal de Inquisicion có Ministro suyo donde no
Ie .hubiere, paraque-pueda zelar yobservar su per-
.sona y~acciones en.lavforrna y~!COliJa·s'.:precaució ....
nes hasta aquí acostumbradas¡ siendo mi Real vo..
luntad' que así lo 'dicho, corno todas las dentas le-
1:e,s, pragmáticas y soberarías'résoluciones expedidas

. -en esta materia sobre la prohibícion de entrar en
mis' Dominios los'Judíos; y pertas 'en q'ue incurren,
-se guarden-con todo rigor y exactitud por todos 'los
Jueces y·Jústi.ci~s;,s~ri:.que den lugar á que llegue
.á,mis oídos la menorqueiasobr e 'este punto; y 'el
-de faltar al auxilio, que deben prestar para ..tan san-
,tos 'fines a;l Tríbu1l1'al de la F~;..pues de Io Contrario \
experimentarán todo el rigor de misoberana y Real
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lndignacion, Esta mi resolucíon la comunicó al Con..
sej o de mi órden Di Íoseph Antonio Cabállero , mi
Secretario de Estádo y del Despacho universal de
Gracia y Iusticia, en veinte y SIete dé Mayo próxi-
mo, y publicada en el plerío de treinta y uno del mis ....
mo, acordó su cumplimientó, y .expedir esta mi cé..:
dula: por Ía qual os mando ~ todos y ~ cada tino
de vos en vuestros respectivos lugares, distritos t jti~
risdicciones veais la referida mi Reai resolucion, y
la guardeisvcumplais y' executeis, y hagáis guardar,
cumplir y executar en la parte que respectivamente
os corresponda.sin contravenirla, íi~permitir su con-
travencionen manera alguna :'qúe asi es fu! volun-
tad; y que al traslado Impreso de esta mi Cédula, l'

firmado de Don Bartolomé Muiioz de Torres; mí
Secretario , Escribano-de Cámara mas antiguo y de

" Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y
crédito. que á sU original. Dada en Aranhíez ~ ocho
de Junio de mil ochocientos-y dos.es YO EL REY.~
Yo D. Sebastian Piñuela; Secretario deÍ Rey nuestro

. Señor; 10 hice escribir 'pdt su mandado.ce o: Joseph
Eustaquio Morefio~~D~ joseph Antonio Flta. ~D$
Antonio Villanueva, =D.] uan Antonio Pást6r e;:::: El
Marques de Fuerte Hijat. =Regísttada; D. Joseph
Alegre.e; Teniente de Canciller mayor, D, Joseph
Alegre. '::::::Es c~pía .de sa original, de que certi ..

. fico.= D,_ Ba~túld~é Muñ~~. t 'J"" .
Es' copia á la (etra de Su origi11;a!; qué se halla unido & el

Erpedicnte fO'rrnado' en. su cumpl imiento ~ ,Y' para qúe conste; y~
el Iizj:"as'c'rÍpto'Secretario mas ,aiitiguo del Ilustrt; Ayuiz~am~¿fito, [cJ
certifico y firmo' en' Segdvi'a á veinté y' dos' de' :Julio' de mil ocho...
~~y~ . .

¿gus tlri Hé~'niéiiegi~Jd
Pidátdite'.
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